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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2018, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda la apertura del periodo de información pública en relación 
con el proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 39/2014, de 
18 de marzo, por el que se establecen los requisitos específicos de 
acreditación de la competencia lingüística en lengua extranjera para 
impartir áreas, materias o módulos en los programas bilingües, y se regula 
el procedimiento para obtener la correspondiente habilitación lingüística en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2018060518)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, una vez 
elaborado el texto del proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 39/2014, de 18 
de marzo, por el que se establecen los requisitos específicos de acreditación de la competen-
cia lingüística en lengua extranjera para impartir áreas, materias o módulos en los progra-
mas bilingües, y se regula el procedimiento para obtener la correspondiente habilitación 
lingüística en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, habiendo permanecido 
expuesto en el Portal de Transparencia, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura y en la Ley 19/2013, de 9 de diciem-
bre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, esta Secretaría 
General,

A C U E R D A :

La apertura de un periodo de información pública por un plazo de 15 días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución, a fin de que cualquier 
persona física o jurídica interesada pueda examinar el texto del proyecto de Decreto por el 
que se modifica el Decreto 39/2014, de 18 de marzo, por el que se establecen los requisitos 
específicos de acreditación de la competencia lingüística en lengua extranjera para impartir 
áreas, materias o módulos en los programas bilingües, y se regula el procedimiento para 
obtener la correspondiente habilitación lingüística en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura

El texto del referido proyecto estará a disposición de los interesados en la siguiente dirección 
de internet:

http://www.gobex.es/con04/informacion-publica-y-proyectos-normativos-sg.

Mérida, 26 de febrero de 2018. El Secretario General, RUBÉN RUBIO POLO.
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